
IV Reunión Ministerial de 
Desarrollo Social
Guatemala, Marzo de 2019 

Estrategia 

Puente al Desarrollo:
Articulación política para el bienestar y 

el cumplimiento de los derechos humanos



CPCR-Artículo 50.

El Estado procurará el mayor bienestar a todos los

habitantes del país, organizando y estimulando la

producción y el más adecuado reparto de la riqueza.

Toda persona tiene derecho a un ambiente sano y

ecológicamente equilibrado… El Estado garantizará,

defenderá y preservará ese derecho.

Plan Nacional de Desarrollo del Bicentenario 2019-2022

Objetivo del Área de Seguridad Humana:

“Idear y desarrollar políticas y estrategias que permitan 

condiciones que favorezcan el desarrollo humano y la 

construcción y preservación de entornos protectores”. 
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57 mil familias atendidas y 270 mil referencias

• 80% jefatura femenina

• 9% de familias con algún miembro con discapacidad

• 703 familias indígenas

• 58% de las personas posee primaria completa o menos.

Impacto:

• Pobreza extrema: 91%  46%

• Ingresos per cápita: ↑ 60% ($30)

• IPM: Educación, salud, cuido
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Instrumentos



Muchas gracias

Francisco Delgado Jiménez
Viceministro de Desarrollo Humano e 

Inclusión Social


